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1 - , INTRODUCCIÓN 

Lá monarquía hereditaria .tiene sobre otros· regím~nes políticos la 
'gran· ventaja 'd.e asegura; lape'~manencia d~ una conducta polí~ica defi;. 

nida. cuyos principios se van transmitiendo de una m_ano real a otra 
-mano r~al. como en los antiguos ju.egos olín;pícos se iban tran·smitien-" 
do los corredores la tea en que ardía d fuego sagrado. · 
· Frentc·a la mo.na~q-uía el~~tiva y a la repúbiíd. que más que ver­

daderas forma's de gobierno son organizaciones sociaies en evo! ución 
desordenada e 'íncesani'e; la monarquía hereditaria a's€gura ·la íntangíbi- · 
lidad de !as esencÍas-tradicíonales de carla nación, incorporándolas. me­
di~nte el artificio de que hablaremos en alg~nas de· las página~ de n~es­
tro trabajo, a un fenómeno al parecer de ordery exclusivamente ~sioló-

. gíco, pero en. cierto modo trascendido de vigorosa ·espiritualidad:" la 

herencia. 
' - . 

o - 'No creemos que se pueda encontrar.en rigor ;tra quiebra ·al régi­
'men de monarquía hereditaria ,que la inevitable. que supone la tem- ., 
[:>oralidad d(\ la vida. huma 'na, y el tener que sustituir, por consiguiente, 
la soberanía iaeal de un .viejo patriarca imp~recedero por !á de -una . . , . . 
familia, órgano discontinuo en el cual, al 'desaparecer cada uno de sus 

~ . . . . ~ 

sucesivos representan t.e.s, se prpduce ·con· frec\lencía un 'agudo momento 
crítico motívado._por la complejidad- del problema óe 'designar el que·. 

conforme a d~iecbo, ·debe ser eL hereden? del trono .. 
• ! 
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Mas ei hilo glorioso de la· dinastía, atados al ~ual se han salvado 

muchas veces los pueblos del caus político, es casi siempre irrompible. 
aunque a vec~s ;e oculte y desaparezca de -nuestros ojos, y a rastrear 
su' destino deben encamin'~rse 'Jos esfuerz-os del político y del legista: 

Comprendiendo. esta necesidad. nuestros már;willo~os códigoS' mé­
dioevalcs ya tratan- de sustituir en t-an delicado punto las antiguas nor­
mas consuetudinarias, de fát'íl tergiversación y enmascaramiento, por 
una ·doctrina de cl~rídad_ meridiana y·-de comprensibilidad suficiente. 

A la misma '!1ecesidad se deb~ la otorgación de un determinado 

:rítulo al primogénito del rey o al sucesor inmediato. de la corona, que 
sirva a la par, frente-al pueblo, 'de prérrogativa de precioso valor actual 
y de distintivo qú"e haga con~cer a todos en lo futuro la .personalidad 

. ·del verdadero' heredero. · - . · 

Con" arreglo a esta práctica, no circurfscrita; desde luego.' a la Pen í"n­
sula ni a la Edad Media, e_n los reinos de.Aragón, Cataluña y -Valencia 
sé solía investir al príncipe' heredero del título de Duque de Girona. 
~on el mayorazgo vinculado al mismo; en Navarra, del de Príncipe de 

Viana, y en Castilla de 1~ dignidad de Príncipe de Asturias,. que lle-. 
vaba aneja en su origen la _plena posesión del_gobíerno y rentas de_la 
provmCia. 

Los dos primeros títulos mentados; muy' especialmente el corres pon" 
qiente al reino _de Aragón, pudieran ser ·objeto de un estudio quizá aún ~ 
más útil y curioso .que -el que en estos momentos nos ocupa,' porque 
sobre ellos se han escrito trabajos más escasos en número y sust;wcia 
que los dedicados al Principado de Asturias, con ser éstos de poca en­
vngadura ( 1). 

Todavía no es bastante, sin embargo. en nuestro modesto pensar. ,.. 
la atención 1que se ha venido prestando hasta ahora al tema. S-e ha-· 
m~leado, por otra parte. la escueta labor hí'sróríca con algunos apasio­
namímtos políti_co_s que al reñir _de un color u otro -las monografías, 
impiden al publicista de hoy levantar impunemente sobre ellas sus sin, 

·.tesis 1y le obligan a ,cierta. trabajosa compulsacio;)n. desgranada a través 
de un largo retazo de historia patria. ,Su esfuerzo ha de ir por etapas 
cortas· y fatigosas, aplicado ora sbbr-e difícild diplomas medioevales. 

,¡ 

1 ora sobre relaciones de juras barrocas e hiperbólicas como· un J!lOn Ú­
mento arquitectónico de la épÓca, ora sobre aprétada,.letra impresa, ahíta 

muchas veces de. crudicí~n. )c~o horra de sentido histórico. 

-· 1 

, ( 1) Vid. la reseña bibliográfica que epiloga el presente rrab~jo .1 . 

1 
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No pretendemos haber hecho en nuestro estudio esta Jabór de desm.z-
. nuzamiento sino en parte muy -~enguada, pues s~ realiza~_íón completa 

precisaría una -~sr:-zc;alizacíón profesional seria. Pe.ro sí hemos· tratado· 

de varear-si el símiL se nos p~mite-los corpule~tos árboles de algu­

no de los t'scasos trabajos de relativa fidelid'ad histórica que en el pasado, 
. ~iglo se dedi~aron al Principado de Asturias, presentándol~s ahora con­
··cardados Y. despojados di" los cmpf!chosos frutos· de excesiva ,qudición 
que Jos agopíaba~. ,-

/ 

PLAN DE LA OBRA 

En este breve escrito h~mos d·e.est~diár dqs ·óJdenes d€ h~chos. para­
lelos e íntimamente enlazados:· d_ de las formas adoptadas en 'nuestra 

- monarquía por ~1 derecho de sucesión_ a la i:orona y el del ori~en, evo­

lución y verdadero carácter del título de Príncipe de Asturias, que, como. 
decíam;s, es a manera de sello qtje caracteriza en de'terminadas circuns­

-· tancias al sucesór. 

Entre uno y otr-o orden de he_chos ha habido curiosas influencias 
·y condicionamientos recíprocos, motivados principalmente por_ la. falta 

~rigorismo y concreción car'ácterística.en nuestro Derecho p9blico. ~uya 
dilucidación constituirá 'la parte nodal de nuestro trabajo. 

· Fín_almcnte,' haremos nolar- lás Ja'mentables consecuencias que~ han 
derivado de la é'scasa atención prestada hasia ahora al asunto. 

PRIMERA. PAR TE 

EL DEREéHO DE SU(ESIÓN REAL 

frente al ins~into de orden y jerarq_uh de -.las. grandes razas 11'iC.cli-­
terrán<;>as m_an ífestado en G.recía ¡)or. la· soberanía de' Ja ciudad y en 

Roma por, la de!' Em_¡;erador. Jos germanos 'invasores. eran generalm.zme 
reacios a abdic_ar de 'su-iJJdivídualismo'bárbaro. Comprendíán sol<1men­
te como forma pol~tíca el caud,illaje; ·~uc tiendC rnás-bírn a la creación 
y ampliación del Estado que a Ja· conservación y defensa del mismo. 

- Con.f~rmc a ~stá idiosincrasia peculiar, y sieñdo la m~narquía heré­

ditaria régi~en primordialmente conservador, l9s germanÓs no eran en. 
un principio propicios a ella. Además, no te.nían de nacíon1.:s sino unos 
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rasgos raciales, _una lengua y un~s ideas religiosas. Carecían· de un· tc'rri­
·torio fijo, cle'rnento nat1)ralrncnte retardª_tario que,1 al contener corno 
~ un vaso a los' pueblos "nómadas, provoca a la larga la sedimenta- . 
ciún de sus posos- bélicos. · 

No comprendían, pues,, los germanos- del tiempo d~ lás invasiones 
etra monarquía que la electiva: dir-igida por el guerrero más aguc-
qid6. ' . - . ' 

Si_n embargo, pronto nace en ellos, sea por influen-cia extraña. sea 
llJejor por evolu~ión interna, la idea de previsión y pasividad corno 
.;anadero de una 'nueva forma so'éi;tl. Tendían po.r ello a procurar b 
perdura-ción ·en días venideros de ciertos estados de ·cos~s benéficos .. Jo 
que crcian poder conseguir poriiendó al frente del··Gobierno- á pcrs~nas 
herederas de aquellas fautoras de la pasada prosperidad. No otro ori- • 
grn tiene, a nuestro entender,' la apari'ción de las grandes dinastías me­
dioevales. Ellas fueron fundadaS. sin duda, en la errónea idea primitiva 

· de q!le así corno hay una herenc)a de rasgos físicos, ·hay .también una 
· óerencia de cuali~ades espirituales. sean impuestas._ en la estirpe' pÜr la 
mano de la divinidad, sean nacidas de sus mismas ~uái:as anímicas. 

--: El nacimiento de la monarquía hereditaria moderna responde, po.r 
consiguiente, a una idea absolutamente equivocada. Pero a la larga, esta 
preciosa institución ·política vino a producir. por s~gestió:n sobre el pue-

.. blo.que la había erigido, y-aun por a~tosugcstión de los· hJisrhos reyes, 
unos efectos en todo análogos ·a los q\ie en ella equívoddamente ~ bus-. 
ca·ban. Vino." en efecto, a poner sobre los d,ebate~ y divergencias de la 
l.nasa la suprema e ineludible fuerza de un fénórncno nat'ural como la 
descendencia, que ·no por-ser 'de bajo orden deja de superar en ex~clsi-. 
tud a lá de~preciable ley de la rn~yoría de sufr?gios. 

ESta, y no otrá, nas pa~ece· la íntima razón del. afianzamiento de 
las dinastías en Europa: fenómeno beneficiosísirnQ por· todos concep­
tos, que permitió la continuación· de la jerarquía social una vez des­
aparecido el primigenio instinto de buscar hónradarncnte para la fun-

·ciOn rectora al_ individuo rnás-·capac\tado. · : . .-
. · La evolución: de· los pueblos germanos, y de los visigodos en lo- q·u~· 
atañe a España éon'cretarnente,· respecto a los problemas-de la sucesión 
real:' ho había de ser, _por tanto .. otra que un proceso de diferenciació:1 ./ 
espé-cífica que, partiendo de' un régimen electivo, con' absolu~a libertad 

· ·en la designación de personas, quedara más ta!·de restringida a los- mlem · 
bros de una determina-da tribu. para- acabar, .en fin, .wn: la pro'c\aniá-
•l i . . 
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ción automática como n ucvo soberano del.·prim_ogénito del soberano 
fallecidO. -: 

'Si repasamos nuestra bistpria de la época de los visigodos y dr Jos 
primeros. siglos. de 1; Req).nquista, vnemos cómo ~e realizan. ex;cta- . 

mente, salvando naturales perÍodos de vacilaéión, -:Ia5 etapas' qe~ ev~lu·- -
ción diseñadas. Cuando d pueblo invasor llega ;¡,.nuestra patri'a. ya ha 

1 
rebasado la primera fase ,de régimen ¡;lectivo sirt restricciones, ·y aros- . 

' o . ' ' 
tumbra a elegir su's- monarcas entre los individuos 'de la· familia d~ los 

• • ' ' <.. 
~althos.- con.~ideráda. conío de origen divino. Pero esta estir:pe se extin:-
gue s;or{ la. muerte qe Am¡¡láríco,, dejando de nuevo .ancbarilente .abi~rto 
.e! ql)lino d-el trono _visigodo::. ·:' / . . ·: , _-, ·. · - . ! . 
- · El principio de la d~c~ión sin· restriéciones resurge y prospera ·erlton­

'ces.' éu~ndo meh.os,ha~ra la mue~tt~ de.Liuva,:;¡ bíen es· detenido cons-
. 1 • • 

'·tanteníente .::n SU' acción por la anarquÍa dQmÍnante, que hace ,que la 
mayoría de las coronaciones sean debidas al uso de la violenCia." y. por 
pnto, mat7ria muerta, podrí.amós d~cir, par~ jalonar el pr~ceso de·evo­
lucíón que venimos examinando. 

·s'ube al troi10 Liuva, y con él y con su heJ;Tilano y suc~sor Leoví-· 
·gil do, el Estado yisigodo, influído acaso por las, ideas políticas ·de los 
bizantinos, recientemente asmtados en nuestra~ ~ostas, se· rodea de un 

- , prestigio y poder in.usitados basta· la épo~a. 

La monarquía se reajusta y fortifica en todos s:ns as~ctos, y entre 
e!los,_muy principalmente, en el de la sucesión real. L~ovígildo, d~seow 

de· vincular la soberanía en su familia.- asocía al trono a sus hijos, Bu­
men¿gi!do y Recaredo, método sin duda ei· más. práctico para promover 
el establecimiento dé.! principio de sucesión hereditaria en ·¡n} país· dond~ 

aún no es aceptado !eg_almcnte. \ _.. . . 
Poco a poco, sustituyendo la elección fqrmalista por un consenti­

miento tácit.o, .más.fácil de otorgar sí el· n~y·fallecido se'ba. dístinguiáo 
por. su ~irtud o poder: va .afianzándose ,la costu?Jb_re de 9ue él bíj.o _ "- .,. 
suceda al padre en el solio. Inversamente a'lo qm~' ocurría ·an'tes del 5 70. 

·la anor~alídad en la sucesión ·Ia co~stítuye ah<¡>ra _el.empleo de heda~ 
del. régimen <¡lec.tivo, .,que-.juntamen.te. con .la usúrpación por )a fuerza 
alteza aún la vig.-ncia plcn~ del principio dinástico J)a_ciente. ' · ~. 

Prueba p~Mr!aria de•que este (lltímo principio llegó ,a adqúírir gran 

pr~ponde"!ancia y' vitalidad, la. te.!:lem.os ep el hecho d~ _que, derrí.b~d~ 
el reino visigodo por ·¡a invasión árabe, de las .dos ·normas sucesorias 
·prácticamente. estiladas retóna en lá resta.upéí¡)'Q astu~iana'la ber~dit;~ 

.... .. . . . . '· 

. ~. 

/ ·. 
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na, al·menos de primer in~ento y en el pc·iíodo difícil de la constitu­
ción del Estado_. 

_Era,· sin· emba;go, empresa ardua y larga ·la .de sustituir absolu­

ta~lente, y no sólo 9e. hecho .. sinó de derecho. el principio electivo por el · 
diná~lico_. porque, e·n realidad,· quien~s batallaban bajo d- lema dé la 

v-igencia de cada uno de esos principios no eran sino las· fuerzas de la 

anarquía y del_ desorden, contrapuestas .~ las "de la jerarquía y buen 

gobíer.no. El régimen electivo, de difi_cilísima y casi imposible aplicación 

provechosa dentro de u'no de los ~urbulentos Estados de principios de la 
. ·1 . . 

Rfconquista, equivalía a la disgregación de la· at.;toridad y a la guerra 

" civil.. El régimen hereditario, por el contrarío, al sa·lvar ·la_ crítica solu­

ción de ·COf1tinuidad ~ntre ·soberano y soberano y. asegurar la consecu­
ción de 'las tareas rnilitarcs ,iniciadas. Jlevabá··en" sí. los gérmenes de la 
pOderosa monarq~ía del mañan-a. · r 

La monarquía asturfana, directamente descendiente de la vi'sigoda. 

cont-i.nuó.en estos problemas de' .la· sucesión real la actitud vacilante ' . . 
·e incohcreta de los siglos precedentes. A Pela yo, Favila, Alfonso y Frucc 
lá, unidos por l-azos dé -filiaciÓn r~a·l o política, suceden una serie de 

oscuros·reye'S que, au·Qquc pcrt-encci'entes. según parece, salvo Maürcga--. 

to; a la· progenie del caudillo restaurador, ocupan el trono preteriendo 
a Alfonso, descendiente directo ·dé Fru-ela 1: Revive en· ellos la fase . ' . 
evolutiva representada siglos antes en la monarquía visigoda por la 
familia de Jos B~ltl~os. Pelayo,' prestigiado extraordinariamente ante 
gen'.eraciones posteriores por sus victorias, es, c<;>mo Alarico, ca~za de 

una serie de mona-rca:; qu<!, c-arentes de valor propio, viven y dominan 

a·. favor d~ su ascendencia preclara. El fenómeno indiscuttble de _la <;rccn­
cia en""la transmisión de padres a hijos de cualidades espirituales reapa­

rece espor~dicamente, más o menos transformado, y contribuye -a crear, 
tras de. la vida de cada-caudillo glorioso, una época que aún parece-llenar. 

el. eco-'de sus vict~rias, y en la que· dominan gcneralmente los dcsccn-
di.ente's del héroe. . · · . ·· '.. · . ' . . 

Los monarcas siguientes de Asttrriás y de León, aunque'procedentes 

de un tronco co~ún, no están relaci~nado~ necesa(iam~ntc ·por filiaiión 
y primogenitura. La estirpe real. truncada en Ama la rico, ··inexiste.nte en 

lo q'ue vd desde la m~terte· de este rey. a la- de Don .Rodrigo, época ~n la 

que se pretende restaurar en dive~sas ocasi;nes, sin con~g~i~lo plena­
in€nte nunca-, torna a na·cer en Don Pclayo. cuya obra le hace merecer· 

ser 'cal5ez~ de una ampli-a dinastía na¿ional en la que la realeza va como 

J. 

1 

1 
1 
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zígzague;:wdo d_c un soberano a otro de !J misma sangre, pero no nece­
sariamente d<'scendíente directo. Sin-embargo. se hace cada vez mayor 
la frecuencia con qu~ los primogénitos llegan al trono. hastq_:el punto 
de co-nvertirse c:n práctica común desde ·Fernando-I el Magno, robuste­
cida mediante la coron:lClón y jura del hijo· vivíe!JdO aún el- padre. 

En los c·stadios de cvoluw)n r_eseñado.s. nos hemos atenido. desde 

luego. a los fenÓm<'nos de sucesión ~n la práctica .• -Teóricamente siguió_ 
dominando el_ principio electivo vige~te ~n-la ,legislación visigoda hasta 
Alfonso_el Sab_io. primero eri intr'oducí~ el·pri~cipio ~e la herencia ent-re 

las -leyes e,scritas. Desde. este monarca, por tan tq-,.h'asra nuestros d-ías se _ 
. exti-ende uÍ1a ~uc\ra fase: caracterizada- por-la- coin.cid~ncia de ·las ·dos . 
s_ituacioñe~-de hecho. y. de d¡reeh6 :f, por _la -~levación· al trono del_pl'iJ!!Ó­
géníto dei:sooctáno. _ · 

Para afianzar aún má~ estas <ideas básicas de la organízac10n de la 
monarquía española nj'odcrna fué creado, sin duda,, en las postrimerías·. 
detsiglo xni el' tí rulo' de· Príncipe de. Asturias. q~e es'. según frase del 
cronista del siglo XVI Luis Cabrera de ·córcÍoba. "homenaje que d_icen 
se hace po~que de préscnte da ·nuevo derecho y en Jo venidero aprove-
cha pa~a' el pl-eito que se movjerc' sobré la su.?esió'n". -

. Li pre-ocupación le regular del modo niás acabado posíbli> los pro­
blemas d-e ¡; sucesión real se refleja en la tarea jurídfca -d_e Alfonso ei 
~Sabio y Alfonso XI: los dos grandes monarcas legisladores d"€ nues~ra 

Edad Medíá. Tanto en la ~bra i-nspirada por c_l primero como en la que 
debe su c-;~acíón ·a! segundo· se ·co·nsagran ·diversos títulos 'a fijar con 

claridad que no dé lugar a·-intcrp~étacioncs ambiguas las personas iiama­
das a í,¡¡ herenéia. -d orden en que deben serlo y las pretericiones o pre­

fere~cias que han de observarse. En general. la doctrina contenida en,.' 
estos antlguo·s códigos acerca de nuestro· i'mportantísimo asún_to se 'pola-~ 
riza en torno·~ las dos ideas de. afianzar el ,dúeche del primo'génito 
frente a-1 de los hijos me~or;s y el del ~'arón. frente ~la )lembra, 'y no 
es. por tanto,- sino una .tradt~cción C!l normas externa_s de lo que ''mucho 

• antes ·:enía siendo/practicado o deseado _por nuestros· reyes. 
· Concuerda exac.tam:énte en los dos puntos que a riuestro propósito 

interesa ~estac-a¡; con el esquema .ev9lutivo diseñado en las páginas prc­
ceélentes; y aún forma d_en.tro -de.· él una pieza consr.itutiva -má-s de 'las 

que han de llev;inós a comprender el ordeb d; qrie-ritaciones legales e~ 
id ras -políticas que h~cen-surgida institución ·-del Principado de A-sturias. 

Podrí;mos hacer a'quí. una exposiciÓn de l;s normas· sobre suc~sioñ-
. . 1 ~ 
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contenidas en el Espéc.culo, las Partidas y el. Ordenamiento de Alcalá. 
pero ·creemos preferible omitirlas en gracia a lo muy conocido de ellas, 
a lo fácilm.ente gue pueden ser estudiadas, y en gracia también a la 
brev§dad y originalidad de este .ensayo. 

SEGUNDA PARTE 
, 

EL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

1 

Hasta la muert~ qe Alfooso III ~~ Magno forma Asturias el n'úcleo 
principa~ de la naciente monarquía cristiana. Resident_((la co~te en Ovie­
~o.• retirado el rey en' épocas 'de desgracia'~ ·su castillo de Boides, 'en 
Gijón, nombres asturianos de allende y aquende la cordillera son los 
que a· ca_da paso se ~ncuentra~n la crónic~ de Sampíro,_entretejídos _­
con nanaciones de intrigas palatinas y de cruentas luchas civile's. Logró 
ef gran rey' fijar en la línea del Duero' la frontera de su territorio, pero · . . .. ~ 

más acá de ella eran frecúentes·las algaradas e incursiones mahomet(\nas. 
'Solamente la Asturias propiamente., dicha, defendida por la muralla de 

·sus m_?ntañas-, permanecía 'incólume, si no a las discordias intestinas. 
sí a los a-taques 'de los invasores. 

- . 1 . 

. Sin embargo, en este mismo reinado debemos_ ver el iniciamiento de 
~~ consunción del arcaico tipo de monarquía astur. que se sustituye por 

'otro de ori.ent;cíones más -elcvada.s y amplias. Alfonso III. efec.tivamen­
' te, es, según todas las probabilidades, el primer monarca español q u~ 
se .atribuye el título de Emperador;= plc_no de soñador¡¡s aspiraciones 
unive~s~les, para el cual ya no es marco suficien,te el exiguo ""reino de 
Asturias, que, comenzando por su configuración geográfica, parece. te­
ner mucho de tranquilo J1ogar doméstico. Aun con un cierto rics'go..­
para 1~ seguridad de la corte, era· de todo punto reccsari0· trasladár a la 
anchur'osa mese_ta-"Ú ¿entro de gravitación de .la monarquía! En ella se 
taníar todos los horizontes abiert.os p~ra las. e·mpresas, _bélicas que la 
gran envergadura de .los propósitos reales reclamaba.. f. 

·seguramente Alfonso III hubiera ·dado ya este dccisív~ paso en la 
ev.oluéíó.n del Estado cristiano sí. las continuas. reyerta~ familiares que. 

intr;mquilizaron su reinado no ~e 'Ío.' bubierah imredido .. La. región _d~; 
Astorga, siempre eferv~sccnte por la lucha civil, y, dura~l.te largo hem-

' . 
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po hajo,la piena dominación del traidor Veremund.o, era precisamente 

zona de transición enrre Asturias, asentamiento rrad.icional de la mo­
. narquía, y la meseta, centro de futuras actividad~s. Trasladada la corté 
alfonsina a León, hubiera qucda<io aislada de la retaguardia asturiana 
por una comarca en continua r-ebeldía. 

La división· .,d.e hecho qÚr sufría. el territorio hubo de traducirse. 
á la abdicación del Rey Magno, en _una desgraciada división política, 
que Independizó, si. bien- efímeramente, a. Asturias,, León y 0aliciJ, 
bajo la autorida'd de los ~e beldes hijos del d~stronado Fruela, Gar.cía 

y Grdó'ño, y de algun9std;,._~us sucesores. ·Al•aYuntarse .ótra vez el remo 
en la,persóna ·a~ .Ramiro. II, veinte aña"s de.~pués de la muerte d~. Al­
fonso· III' se. cqrÍsuma, · podemós decir," un~ nueva' cristaliz~ción polí­
tica. pero~ po; r-¡oacción ·mu-y ;expiicable, bajo el signo del predo~inio 
leonés. Asturias, cada vez .más aÍejada .de los campos de lucha, retorna· 
a·la· tranquiJ; vida de ,la que vino a sacjrJa el gol~e de tralla qe la in~a-­
sión muslímica y del ·i'niciamiento de la ~econquis~a. 

Durante algún tiempo conserva la antig¡;¡;1 corte ovetense cierto rañ­
g.~ .de capital honorífica, y así es honrada y visita.da con· ~recuencia por' 
los monarcas. Pero 'ya en la segunda mitad del siglo x, precisam~nte · 
.:uán.do .empieza a. sonar en nuestra historia e1 nombre épico de C:asti-. 

lJ.a. Asturias es yoco menos que UI)a nulida,d política en la ·continua 

·serie de asonadas y rebejioñes. Las incursiones de A,hiJaf?ZOr,' qu~ ?fcc-
. tan<ra casi tod.as las comarcas circunveci~·a~. vense detenidas jnEe Astu- · 

.rías por los inexpugn~b!€s castillos -de Lun~. Gordón y Alba, y por 

las inaq:esibles montañas que la rodean. Unicamc1He al-refugiarse· en 
nuestro territ~rio Bermudo II. huyendo ·,del vencedor caudillo ár;be, 
vue~ve.a animarse temporalmente la vacía cuna de la Reconquista.. • 

Asturias adquiere, en cambio, principa"lmente por el 'prest-igio de. su 
Cáin;·ra- Santa, cierto caráctef de lugar sagrado o' reficario naci~nal., 
donde los r~yes gustan de pasar devotamente la Cuaresma y d~ .multi-
pli.car· las··_ donaciones a iglesi~s y mon;sterios. ·•. 

Cre.emos C]l-IC la última v~z que .obra Asturias ·com;1elemento c·api~ 
tal de .la. ~anarquía es en el año l Í 15. a 1 tener l.u1:ar en Oviedo, con 
i~tervención de la reina Urraca, un Concilio de gran importancia, cu­
yes jccisiones .. árci.lnscritás. primero a !J región-.·-'· in asturra~um par­
tibusw-.. -. fueron extendi'das por 'Alfonso vn·a todo e( reino Ca§tcllano~ 
leonés. - __. ' 

Bajo. este 'mismo rey se inician: favorecidos por: la lejanía deJa corte , . - \ 
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y_-lo_ ~brupto del. territorio, algunos movimientos seccsio!).istás, qut> 
inexplicablemente apenas han sido hasta hoy investigados y va,lorados 
y-que' nos. interesa' sobFcmanera're'señar. aunque se~·de modo muy so~ 
mero, por considerarlos caus-as e-xplicativas de que ·a· esta .provincia pre- · 
cisámcnte, y. no a otra. se haya vinc~lado un titulo- principesco que 
dice íntima e indisolubie relación con la éorona. ·. - -

- Gonzalo Peláez. poderoso señor. intenta, por los años ae "1130. 
sustraer a Astunas del 'dominio r~gio, y_ da lugar a una intervencion 
personal de Alfonso VII, -q~e sofocá, no sin trabajo, la insurrección: 
Po.cos años despuéS de ser apagad-o .qre levantamiento, el mismo Al­

fonso VII secc~ona de su mon¡¡rquía á la r-egión, dándola en señorío. 
con título de r_eina. a su hija Urraca: habida con la asturiana' Gontro­
do, que dis-fruta de ella. probablemente, hasta su m1,1erte, en 1164. 
Fernando II de León pasa entonces· a detentar la plena soh.:ranía de 

- Asturias, tras de red-ucir a algun_os rebeld~s que quizá se oponían a ello. 

Aunque en el siglo XIII _no se .registran nuevos levantamientos nt 
~isensio11es, acaso 'por el afianzamiento extra~rdinario que el poder CC'}­

tral alcanza en _est,a época, continúa nuestra· provincia un tanto ale­
jada del movimiento político de la nación.- Prueba de ello 1~ tenemos 

'en la irregularidad con que los procuradores asturianos- solían acudir 
a Cortes, hasta el punto d~. Il~gar a caducar para la- región, en siglos 
po¿teriores, la facuÚad de enviarlos. Lo cicrtó es qu<! desde 1 315 en 

,_adclal'ltC pasa casi todo el siglo XIV sin .la concurrencia de delegados· 
de Asturias, fenómeno que revela la continuación de un estado de· ·cosas 
peculiar que, ~videnciado Ct! )as revueltas del siglo Xli. !Otna :1 ?florar 
en esta dejación de una prerrogativa preciosa. 

-y llegamos,' en fin: a las azarosos años que preceden a la instau­
ración de la dinastía de- los Trastamara, en cuyas r-evueltas vuelve a 

·figurar en primer- plano nuéstra provincia. Sabido. es que la causa re­
ineta de ello no fué otra que- la prohijaci-ón hecha por eÍ poderoso 

noble D. Rodrigo Alvarez dé las Asturias, verdadero soberano de la 
región en esta época, en la persÓna de un infánte real. Enrique, fruto 
de la prolífica uni.ón de Alfonso XI .con doña Leonor de G'uzmán~ y pro­
tagonista eh ciernes del drama bélico y político que se fraguab-a. Het€dó 
éste, a la muerte de su protector, junto con el título de Conde de TraS:: 
tama~a. ,unos· fi~les estados asturianos: q~e desatada la guerra civil 
contra su--hermanó Pedro I. hcr.edcro -legítimq del cetro, le sirvieron de' 

seguro refug!o en ocasiones- de hece~idad y desgra~ia. · 
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Vencedor y coronado Enrique, hizo cesión de ellos· a· su 'hiJo Al­
- fons~. ba~ta;do ~o·mo él; no pareciend~ _sino que la caprichosa .historia 
se ·complacía en entregar ·la soberanía de la región a hombres de estirpr 

. oscura y_ aspiraciones oo en consonanc-ia con su· nacimiento. El infante 
Al(onso, ·rebelde e intemperante. con arrebatos propios de hijo de un 

padre CXCCSÍVan;tente blando' y dadiVOSO, COI)1ie~za SU gobierno opri­
m.iendo y asolando las tierras de S.!l vecino' el ·obispo de Oviedo, que 
co~p~reja cori él por ·aquel "ento~ces la casi. entera dominación d~ la 
regió!l ·asturiana. 

- ~ 

En tales trands deja,el .mundo el rey -En~tque, irreflexivo, mant:. 
róto.' sucediéndol.e S)l hijo legítimo Juan I, cor¡tra ei que. se levanta 

·también· el infant;"Aifons~. N·o sólo él. con sus 'fuerzas. se dispone ·a 
...,. " - & 

atacar al_.,r.-Ionarca, sino y_ue trama en •el exterior. principalmente en 

Francia y Portug.ill. peligrosas co~spirac1oñes. Vem<?s ·ep él la bas'rar· 
día ·untda a_ la traición,· maquinando ?Stutamente levantami_eni:os.-IV¡as. 
por fort~na, Juan I •logra sitiar! e r vencerle en .Gijón, obligáz;¡dole a la 
renuncia de· sus. estados. ·- - . · . ~ 

Orur~ían ·los. hechos q'u~ acabamos de narrar. el}. 1383, cinco añ_os 
antes, por tanto, del establecimH~nto del Principado de Asturias. Du- · 
rante este lapso de tiempo la región se encontraba en íÍn~ especialísím~­
situac;ión, pués si un noble,_ cab-eza principal ,de e!Ía, había sido jus­
tamr~te despojado de su dominio. b~ll'ían aún, sin duda, s'u's muchos 

· partid<uios, que, cónocedores d<' la terquedad y_' de la ambición,....del ca u- . 

dillo, esperarían ocas!ór: para tomarse una amplia revancha. El gobierno . 
de la región. estaba, por así decirlo. vaca~tc, y con l;:¡ excepción del Con-~· 

. -dado de Noreña, cedido por la rraleza _al obispo de Ovícdo, .el terrÍ-' · 
torio sufría las cal:.lmi~ades inherentes a un penoso- estádo provis'ional 

o d~? transición: . 
La bast·ardíá'y la trJICIOn, ,como indicamos, habían dejado' en ell·a 

su triste rastro, y era· preciso-éuantó ~ntes inco~poÍ:arla de modo· defÍ­
niti;q y seguro ;¡{ poder' central.· Sí -por dos yeccs·s~ccsivas la .r.eglóu 

_había sido .presea y guarí,da de ba_stardos ambiciosos;· natural. p_a<e(ia 

instaurar en ella .una· nueva,_ dar·a y legítima ..forma· política, qu<' ven­
ciera, con la coopera-ción,-¡'nm~diata de la r~aleza, .aquella -pr,(;cliyíéi_ad 

. qu~ venía padeciendo desde .lue'ngos.a'ños, ségún se deduce de' los hechos 
. . -

aducidos, hacía un cierto estada- de secesióñ ó in dí fer~ncía respecto a los 
problemas fundamentales de la n'áción: -

-No h'a[!·de í_nterprctars'e ·de ningún modo nuestras palabra~ como 
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mtento de demostrar la existe';.\cia duranté ia Edad Media ·en nues­
t~~ pro~incia de. cierto espíritu de separatismo latente, a ~en os. qu~ 
se despoje a este conc'epto -d~ los tendenciosos matices con que hoy día_ 
suele. ser -empleado, Sencillamente, Asturias es una región cuya historia 
ha ·sido condicionada· en toda época, por ..sÚ agreste configuración. oro­
gráfica, hasta e<l púnto de que .la batalla de Cbvadonga, inmar_cesible 
gloria regional. no ha sid¿' sino un resultado d-irecto de ella, Pero tal 
configuración es, a ·la par, n\}estra grandeza y nuestra· pesadumbre. 
aunque esta última que~e. por fortuna, muy r~~ajada eri 'importancia 
respecto ·a aquélla. Prueba de ~llo son tanto las asonadas medioeva'les 

- _.¡ ·" , • 

de que hemos.hablado .. como la cruenta revolución de octubre de 1934. 
, Gr.avita, efectivament~. sob~e los asturian~s.· en todo m~mer1to his­

tórico; el poco gallarde destino de lo'¡¡ pueblos fuertes aherrojados por 
las' montañas, a~nquc ellas mismas le hayan servido a veces d~ salva­
guardia segura. No hemos ·de aspirar, desde luego, a ser otra cosa. que 
una pieza de eficaz movimiento en la máquina nacional. La fu<1.ión 
rectora, tanto en la legislación como en la política o en las bellas 'artes, 
corresponde má's bien a las regiones de tierra llana, que semejan [a lisa. 
piel de un tambor co'nv.ocando c~ntinuameÍlte a la hueste .. 
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